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Versión Pública de Resolución RR-0099/2025, que contiene información clasificada como

confidencial

Veinticinco de junio de dos mil veinticinco.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de
fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3111.

RR-0099/2025IV. La Identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de ia
página 1.

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de ia Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas y 5 fracción VIH de

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estada de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

1

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

Com ^náái
NohemíXeónlí ías

VIH. Nombre y firma del responsable
del testado

rtfOccióiSecret

Guadalupe O ici< íes Tlaque

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.

—I1
I

\ 1

\
II
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR>0099/2025

212255724000398

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

■MSTUrO ACCíSOi LA
inroRALcct:;íj '^áiiCA f fssúticcon oe

P€i!S3'Ai ts OC. ESriC*:i C£- Hjíew

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto e! estado procesal del expediente número RR-0099/2025, relativo al

recurso de revisión interpuesto por en lo

sucesivo la persona recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE TE^BAJO,

en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en

los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diez de diciembre de dos mil veinticuatro, la persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información,

a la que le fue asignado el número de folio 212255724000398, dirigida a la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II. El veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, el sujeto obligado, proporcionó,

a la persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

111. Con fecha veintisiete de enero de dos mil veinticinco la persona solicitante

interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por

el sujeto obligado en su petición de información.

V

IV. El veintiocho de enero de dos mil veinticinco la
Comisionada Presídate de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto,
asignándole el número de expediente RR-0099/2025, el cual fue turnado a la

Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo. .
/

V. El cuatro de febrero de dos mil veinticinco, se admitió el medi

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas yjp
alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sisjfeffí^
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-009g/2025

212255724000398
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de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona

recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que

le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando el Sistema de Gestión de los Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia como medio para

recibir notificaciones.

VI. El cuatro de marzo de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto obligado

remitiendo informe justificado; sin embargo, se le requirió proporcionara copia

certificada del nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia en el

término de tres dias hábiles, con el apercibimiento que, de no hacerlo, se tendría

por no presentado su informe justificado, de igual forma se indicó que no serían

divulgados los datos personales de la persona recurrente.

vil. El veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto obligado

idqndo cumplimiento al requerimiento realizado, en consecuencia, se le tuvo

finiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. En consecuencia,

se continuó con el procedimiento, por lo que, se admitieron las pruebas ofrecidas

Dor las partes, mismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza,

'finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva.
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Secretaria de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-0099/2025

212255724000398

Sujeto Obligado:
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Expediente:
Folio:
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VIII. Con fecha uno de abril de dos mii veinticinco, se ordenó ampliar el

presente asunto para ser resuelto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor

para agotar el estudio de las constancias que obran en el expediente respectivo.

IX. El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, ll y Xll de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así

como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto,, este Órgano Garante, de manera oficiosa se analizará si en el

presente recurso se satisfacen las hipótesis de procedencia o se actu^iza alguno
de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo previsto en el

artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que, las causas de improcedencia ^tán
relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación tíe^
proceso, por lo cual su estudio es preferente.

Por tanto, en este considerando, se analizará si se actualiza la causal

improcedencia establecida en los numerales 181, fracción 11, 182, fracción
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212255724000398
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183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente envió al sujeto obligado, una solicitud de

acceso a la información pública, misma que fue asignada con el número indicado

al rubro y que a la letra dice:

“Versión Pública de los patrones de trabajadores que se presentaron para la elección de
representantes de trabajadores y patrones en la Junta Local de Conciliación celebrada

el pasado 5 de Diciembre de 2024 de la Junta Local No. 6, asi como de las credenciales

validadas por los inspectores de trabajo y la Dirección General de Inspección del
Trabajo.’' (SIc)

A lo que, el sujeto obligado respondió lo siguiente:

ESTIMADO SOLICITANTE

PRESENTE

Con relación a la solicitud de información realizada a través del Sistema de Solicitudes

de Acceso a la Información SISAI 2.0, de la Plataforma Nacional de Transparencia, con
número de folio 212255724000398, formulada a la Unidad de Transparencia de la
Secretaría de Trabajo, para su debida atención, a través de la cual textualmente solicita

lo siguiente:

(TRANSCRIBE SOLICITUD)

La Unidad de Transparencia, en su carácter de vinculo entre el solicitante y este Sujeto
Obligado, con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) y 83 párrafo primero
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 24, 30, 31 fracción

IV, 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, publicada
en el Periódico Oficial del Estado Puebla con fecha veintiocho de noviembre del año dos

mil veinticuatro, QUINTO, NOVENO Y DÉCIMO TERCERO de sus TRANSITORIOS; 1, 2

fracción 1,8,9,10 fracción 1,12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 17,143,150y 156 fracción
IV de la Ley de Transparencia y /tcceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

1, 5 fracción 11.2 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo, da atención a
su solicitud de acceso.

El primero de octubre del dos mil veinticuatro se publicó en el Periódico Oficial del

Estado de Puebla la “CONVOCATORIA que emite el Ejecutivo del Estado, por la que

^^stablece las Bases para la Elección de los Representantes de Trabajadores, Patrones y

/^j^las Universidades o Instituciones de Educación Superior Autónomas por Ley, en la

^/^^nta de Conciliación y Arbitraje del Estado y Jurados de Responsabilidades”, con el
'"'Objetivo de elegir un representante propietario y un representante suplente de los

trabajadores y de los patrones, y en su caso, de las Universidades o Instituciones de

Educación Superior Autónomas por Ley, para integrar cada una de las Juntas Especiales
-.-de la~tocal de Conciliación y Arbitraje; así como el Jurado de Responsabilidades, de
conformidad al artículo 665 de la Ley Federal del Trabajo.

En este tenor, y con relación a su requerimiento se informa que, con la finalidad de
atender a los principios de legalidad, certeza Jurídica, transparencia y máxima
publicidad, se considera que, los datos personales que obran inmersos en los

\ 'documentos requeridos no actualizan alguna de las causales para ser clasificados en la

yphodalidad de confidencial, por lo tanto, se remite copia simple del documento
\Tdenominado “credencial”, validada por la Dirección General de Inspección del Trabajo,
^ así como los patrones de trabajadores que se presentaron para la elección de

representantes de trabajadores y patrones en la Junta Especial No. 6, materia de su
solicitud de acceso como Anexo I
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Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-0099/2025

212255724000398

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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Finalmente, se hace de su conocimiento que, en términos del artículo 169 de la Ley de

Transparencia y /tcceso a la Información Pública del Estado de Puebla, usted tiene

derecho a interponer recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia,Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales o a esta Unidad de Transparencia,

por cualquiera de las causas previstas en el artículo 170 de la misma ley.

Sin otro particular, se envía un cordial saludo.

Atentamente

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza": a 24 de enero de 2025

La Unidad de Transparencia

ti

Anexo uno que se encuentra en los siguientes términos:
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CREDENCIAL

UC. SANDRA JIMENEZ GÓMEZ.
DIRECTORA GENERAL DE INSPECCIÓN
DEL TRABAJO DE U SECRETARÍA DE
TRABAJO DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE PUEBLA.

La Que suscribe. Lie. Beatriz Camacho F^Iz. en mi carácter de Secretaria General

TWy^nlro Empresarial de Puebla, S.P„ con domicilio ubicado en la Avenida 11
ponente, número 1313, Barrio de Santiago, del muntelpío de Puebla, del Estado de

Pi^la. cddigo postal 72560, por medio del presente, comparezco ante esta H.
AtRoridad, para efectos de manifesta.- que la C. Susana Liibcth Echavarry Ayab
ha sido nombrada como delegada para partidpar, como represe/ttanfo do/Centro •

Empresarial de Puebla, S.P..en la Convendon para la Elección de
Representantes de los Trabajadores y del ots Patrones ante la Junta Especial
número 6 de Ccndiiación y Arbitraje del Estado y Juredq de Responsabilidades a

c^e^rss si próximo 5 de diciembre de 2Q^dn el' lugar señalado en la

o^ocaloria respectiva. / / J / A

I

y

MTRA.BeÁJRlfGAf,LACHaRüÍZ
Secretaria General del

icNTRO EMPRESARIAL DE PUEBLA, SINDICATO PATROI-tAL.

C<íTlAJW«'*AM»

aAe«ia
««XaM*

'U

JSiLíiC-k*.'iva:.
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sin embargo, la persona recurrente interpuso el presente medio de impugnación

en los siguientes términos:

"De la respuesta otorgada en el denominado Anexo I, se observa que el sujeto

obligado se ha limitado a enviar información errónea o incompleta, según

corresponda, ya que como se puede observar se envía la información

correspondiente a la elección de patrones de la Junta local número 6, siendo que

claramente se solicita “Versión Pública de los patrones de trabajadores que se

presentaron para la elección de representantes de trabajadores y patrones en la Junta
Local de Conciliación celebrada el pasado 5 de Diciembre de 2024 de la Junta Local

No. 6...” omitiendo enviar la información correspondiente a la elección de

representantes de los patrones, (padrones de los trabajadores)

El sujeto obligado ha enviado claramente información errónea, pues en su Anexo I,
envía un documento con el titulo “Credencial", que es el documento que el

representante de los patrones envían a la Inspección General de Inspección del

Trabajo y que fue recibida por esta el día 15 de noviembre de 2024, fecha límite

señalada en la base décimo primera de la Convocatoria que emite el Ejecutivo del

Estado, por la que establece las Bases para la Elección de los Representantes de

Trabajadores, Patrones y de las Universidades o Instituciones de Educación Superior

Autónomas por Ley, en la Junta de Conciliación y Arbitraje del Estado y Jurados de

Responsabilidades, omitiendo enviar la credencial validada por el Inspector de

trabajo y la Dirección General de Inspección del Trabajo señalado en la base décimo

segunda fracción Vil de la convocatoria antes mencionada. Lo anterior para para

cumplir con la parte de la solicitud "asi como de las credenciales validadas por los

inspectores de trabajo y la Dirección General de Inspección del Trabajo".

Asi mismo se observa, que la información enviada (credenciales) solo corresponde a

la elección de representantes de los patrones, faltando por enviar las credenciales

validadas correspondientes a la elección de representantes de los trabajadores

correspondientes a la Junta local número 6." (Sic)

Por tanto, se analizará si se actualiza dentro del presente asunto, alguna de las

causales de improcedencia establecidas en el artículo 182 de ia Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

establece: /

Puebla, que

“Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 171 de

la presente Ley;

II. No se haya desabocado la prevención en los términos establecidos en el artículo^

173 de la presente Ley; \ ^
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente Ley:

IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa

inteqjuesto por el recurrente;

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;

VI. Se trate de una consulta, o

Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente re

los nuevos contenidos.
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Ahora bien, tal como se señaló del contenido de la solicitud de acceso a la

información la persona recurrente requirió lo siguiente: “Versión Pública de los

patrones de trabajadores que se presentaron para la elección de representantes de

trabajadores y patrones en la Junta Local de Conciliación celebrada el pasado 5 de

Diciembre de 2024 de la Junta Local No. 6, asi como de las credenciales validadas por los

inspectores de trabajo y la Dirección General de Inspección del Trabajo", a lo que, el

sujeto obligado contestó remitiendo la relación de los patrones de trabajadores

y la credencial solicitada; por lo que, la entonces persona solicitante interpuso el

presente medio de impugnación alegado que: "De la respuesta otorgada en el

denominado Anexo I, se observa que el sujeto obligado se ha limitado a enviar información

errónea o incompleta, sec^ún corresponda, ya que como se puede observar se envía la

información correspondiente a la elección de patrones de la Junta local número 6, siendo

que claramente se solicita "Versión Pública de los patrones de trabajadores que se

presentaron para la elección de representantes de trabajadores y patrones en la Junta

Local de Conciliación celebrada el pasado 5 de Diciembre de 2024 de la Junta Local No.

6..." omitiendo enviarla información correspondiente a la elección de representantes de

ios patrones, (padrones de los trabajadores) El sujeto obligado ha enviado claramente

información errónea, pues en su Anexo I, envía un documento con el título "Credencial",

que es el documento que el representante de los patrones envían a la Inspección General

de Inspección del Trabajo y que fue recibida por esta el día 15 de noviembre de 2024, fecha

límite señalada en la base décimo primera de la Convocatoria que emite el Ejecutivo del

Estado, por la que establece las Bases para la Elección de los Representantes de

Trabajadores, Patrones y de las Universidades o Instituciones de Educación Superior

Autónomas por Ley, en la Junta de Conciliación y Arbitraje del Estado y Jurados de

^.^^sponsabilidades, omitiendo enviar la credencial validada por el Inspector de trabajo y

ía p/recc/ón General de Inspección del Trabajo señalado en la base décimo segunda

\^jíracción Vil de la convocatoria antes mencionada. Lo anterior para para cumplir con la

parte de la solicitud "asi como de las credenciales validadas por los inspectores de trabajo

y la .Qirección General de Inspección del Trabajo". Así mismo se observa, que la

información enviada (credenciales) solo corresponde a la elección de representantes de

^os patrones, faltando por enviar las credenciales validadas correspondientes a la elección

so de representantes de los trabajadores correspondientes a la Junta local número 6. ” (Sic)

Por lo que, la persona recurrente se encuentra ampliando su solicitud original en

virtud de que tal como se transcribió en el párrafo que antecede, en la solicitud

Tel: (222) 309 60 60 wwwitaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C P, 72000 8



Secretaría de Trabajo
Nohemí León Islas

RR-0099/2025

212255724000398

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

E
\SnTirO Oi TÍANiPa^i ve aCCiSO A LA

¡urcPMAOOj H¡a ic-v r p<<iTa: oj k
ai-CSteaSO'^KDíi tS'ADOCE ln.>:eLft

formulada se observa que, la entonces persona solicitante pidió al sujeto

obligado, versión pública de los patrones de trabajadores que se presentaron

para la elección de representantes de trabajadores y patrones en la Junta Local

de Conciliación celebrada el cinco de diciembre de dos mil veinticuatro de la

Junta Local número seis, así como de las credenciales validadas por los

inspectores de trabajo y la Dirección General de Inspección del Trabajo y en su

medio de Impugnación manifestó que lo solicitado refería a los padrones de los

trabajadores.

En consecuencia, y toda vez que la persona recurrente se encuentra ampliando

su solicitud de información, materia del presente recurso de revisión, derivado

de que, en el mismo pretende aclarar su solicitud en el sentido que lo que

requería era respecto a los padrones de los trabajadores que se presentaron

para la elección de representantes de trabajadores y patrones en la Junta Local

de Conciliación celebrada el cinco de diciembre de dos mil veinticuatro de la

Junta Local número seis, asi como de las credenciales validadas por los

inspectores de trabajo y la Dirección General de Inspección del Trabajo; por lo

que, resulta evidente que el dato proporcionado por la entonces persona

solicitante en su medio de defensa, es decir, los padrones de trabajadores, no

fue solicitado originalmente; por lo que, la persona agraviada a través del

presente medio de impugnación trata de ampliar su solicitud, lo que resulta

improcedente. .y

AI respecto, resulta oportuno citar exclusivamente como referencia el Criterio

01/17 emitido en su momento por el extinto Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que refiere: ^

"Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través aeílé
interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil ak.
la Ley General de Transparéncia y Acceso a la información Pública, y 161, fracción Vil
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, en aquellos

casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcancek
de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán consVti^
materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transpar^i^Sf
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: actualizándose la hipótesis
dé improcedencia respectiva."
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En razón de ello, la ampliación de referencia no puede constituir materia del

medio de impugnación planteado, por no formar parte de la solicitud de

información que diera origen al presente.

En virtud de lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 181 fracción II, 182 fracción Vil y 183 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina SOBRESEER por improcedente él presente asunto,

por las razones y fundamentos antes expuestos.

PUNTO RESOLUTIVO

Único. - Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en

el considerando SEGUNDO de esta resolución.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado

para tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Trabajo.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

i lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

^nsparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

■céñemela-tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

fen la Heroica Puebla de Zaragoza, el día treinta de abril de dos mil veinticinco,

asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

ri
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COM^IONADO
COMISIONADA

HÉCTOF^BERÍ^PILONI
COORDINADORXSENE^L JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-0099/2025, resuelto

en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el treinta de abril de dos mil veinticinco.

P3/NLI/GCRT/Resolución
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